
Alcaldía de

Ca ldas
Antioquia

AUr6,'-#rfy"f,

Alcaldía de Catdas Antioquia
N[ 890.980.447-1

Carrera 51 No. 127 SUR 41

Conmutador.3TS 8500

conta ctenos[dca [dasa nt ioquia.gov.co

Gatcatdiadecaldas

o
,o
?
.g
¡,o'o
c
ID
E
¡!

1100 - 07

Caldas, Antioquia, marzo 03 de2023

Señor (a)
José Luis Zapata Boriticá
Vereda La Clara
3134563278
Caldas - Antioquia

Referencia: Notificación de lncumplimiento de Acuerdo de Pago
Contra: José Luis Zapata Boriticá
No de Documento: 70.927.407

Respetado(a) seño(a), reciba un cordial saludo,

La Secretaría de Movilidad del mun¡cipio de Caldas, en cumplimiento a lo ordenado por el

artículo 565 del Estatuto Tributar¡o Nacional, notifica por correo la resolución N'000543 de
febrero l4 de 2023, por medio de Ia cual se deja sin vigencia un conven¡o de pago.

Para efectos de la anterior notificación allego copia del acto administrativo en mención

Atentamente,

''--=
Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de Movilidad
Secretaría de Movilidad

Anexo: folios 1
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Nombres Completos Cargo F ¡rma Fecha

Proyectó W¡¡liam Alexander Alvarez Tamayo

Abogado - Contratista
-.v rrr,*, 1r.{*\

o3t03t2023

Revisó Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
l\¡ovilidad ¿)?'- 03103t2023

Aprobó Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
N.4ovilidad 03t03t2023
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MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

RESoLUCToNNo. 00f.S q I
del 14FEl

2oa
POR MEDIO DE LA CUAL SE OECLARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE PAGO.

La Secretaría de Movilidad del Munic¡pio de Caldas, en uso de sus facultades constituc¡onales y legales, en
especial las conferidas en la const¡tuc¡on pol¡tica de Colombia Articulo 209 y 338, el Estatuto Tributar¡o
Nac¡onal Articulo 814 y ss., la Ley 136 de '1994, la Ley 769 de 2002 modiflcada por la Ley 1383 de 2010,
modificada por el Decreto Ley 019 de 2012, la Ley 788 de 2002 articulo 59, Ley 1066 de 2006, la Ley 1437 de
2011, y el Decreto Municipal 029 del 0'1 de febrero de 2011 y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el secretario de Movilidad del Municipio de Caldas, tiene la facultad de suscribir acuerdos de
pago con las personas que tengan obligaciones pendientes de pago por concepto de infracciones al Código
Nac¡onal de Tránsito (LEY 769 DE 2002); facultad que se mater¡alizó con el Acuerdo de Pago No. 10774 del
1910812021 celebrado entre esta ent¡dad y el señor ( a )JOSE LUIS ZAPATA BORITICA identificado (a ) con
Cedula número 70927407 por concepto de multa impuesta como sanción por violación a las normas de
tránsito, según la (las) orden (es) de comparendo , No. P99999999000004267620 , del 2910212020, cuyo valor
asciende a la suma de; CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS MCT ($
438900)

SEGUNDO: Que el acuerdo de pago de la obligación se acordó de la sigu¡ente forma: una cuota in¡c¡al de
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MCT ($ 153000) equivalente al 30% de la deuda total yel resto
en SEIS cuotas mensuales de(6) CUOTAS

CUOTA VALOR FECHA

19tO4t2021

20t0912021

19t1012021

19111t2021

20t1212021

19101t2022

21t02t2022

TERCERO: Que anal¡zado el estado de cuenta del señor (a )JOSE LUIS ZAPATA BORITICA en relac¡ón con
el Acuerdo de Pago Resoluc¡ón No. 10774 del 1910812021 se observa el ¡ncumplim¡ento por parte del infractor en
más de 3 cuotas.

Cuota ln¡cial

2

3

4

5

6

7

153,000

58,876

58,876

58,876

58,876

58,876

58,876

CUARTO: Que el Acuerdo de Pago constituye una obligación clara, expresa y exigible, y que de acuerdo al
artículo 76 del Decreto 029 del 0l de febrero de 201 1, el incumplim¡ento por parte del deudor en el pago de las
cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago incumpl¡do mediante resolución, y a iniciar o continuarde manera inmediata el proceso administrat¡vo de cobro coactivo.

CUOTA VALOR

58,876

58,876

58,876

FECHA
19t10t2021

19t11t2021

20t12t2021

3

4

5



CUOTA VAL )R
58,€t76

58,€r76
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58,876

58,8 26

58,8'6
58,876

58,876
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FECHA
19t01t2022

21t02t2022

FECHA
19t10t2021

19t11t2021

20t12t2021

19101t2022

21t02t2022

6

7

Que en v¡rtud de lo anterior el (la) S;ecretario (a) de Movilidad:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO Y DEJAR SIN VIGENCIA EL PLAzo coNcEDIDo EN EL
ACUERDo DE PAGO RESOLUCIÓN No. 10774 del 19lOBt2O21 celebrado entre la Secretaria de Tráns¡lo y Trasporte del
¡/unicip¡o de Caldas Antioquia y el (le) seño(a) JOSE LUIS ZAPATA BORITICA ¡dentiftcado ( a ) con óeduta número
70927407 por concepto de l\¡ultas e llfracciones al Código Nac¡onal de Tráns¡to, debido al incumplimiento de los plazos
pactados por parte del obligado (a).

CUOTA
3

4

5

7

ARTlcuLo SEGUNDo: LIQUID/\R el saldo total pend¡ente de pago, el cuat equivale a ta suma de
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATIIO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS |\ICTE ($ 294380), y advertir al
(la) señor (a) JOSE LUIS ZAPATA BORITICA, que el valor total de la deuda será actual¡zado al momento de
veriflcarse el pago, ¡ncluyendo capital, intereses morator¡os causados desde el momento en que la Obligación se
hizo exig¡ble y hasta realizarse el pa,lo, más las costas del proceso.

ARTICULO TERCERO: ORDENAR iue transcurrido el término de ejecutoria, se inicie o cont¡núe con el proceso
de cobro coactivo para el pago del sitldo pendiente, el cual se encuentra liquidado en el artfculo segundo de la
presente resoluciór.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al (la) señor (a) JOSE LUIS ZAPATA BORITICA, en
la forma prevista en los Artículos 565 y ss, del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resoluc¡ón procede el Recurso de Repos¡ción ante ésté Despacho,
dentro de los (5) primeros dias háb les siguientes a su not¡f¡cación, tal y como lo d¡spone el artlculo 814-3 del
Estatuto Tributario Nacional.

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIO (A) DE MOVILIDAD


